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ANEXOI 

Comisiön Preparatoria

A. En la fecha en que se abra a la firma el presente Esta- 
tuto, quedarä establecida una Comisiön Preparatoria, que 
estarä compuesta por un representante de cada uno de los 
siguientes paises: Australia, Belgien, Brasil, Canada, Checo- 
eslovaquia, Estados Unidos de America, Francia, India, Portu
gal, Reino Unido de Gran Bretana e Jrlanda del (Norte, Union 
de Republicas Socialistas Sovieticas у Union Sudafricana, у un 
representante de cada uno de otros seis Estados que serän 
elegidos por la Conferencia Intemacional sobre el Estatuto del 
Organismo Intemacional de Energia Atömica. La Comisiön 
Preparatoria continuarä en funciones hasta que entre en vigor 
el presente Estatuto y, posteriormente, hasta que se haya reu- 
nido la Conferencia General у se haya constituido la Junta de 
Gobemadores de conformidad con el articulo VI.

B. Para atender а sus gastos, la Comisiön Preparatoria 
podrä solicitar un prestamo de las Naciones Unidas, у a este 
fin harä los arreglos necesarios con las autoridades competen- 
tes de las Naciones Unidas, entre ellos los relativos al pago 
del prestamo por el Organismo. Si estos fondos resultaran 
insuficientes, la Comisiön Preparatoria podrä aceptar anticipos 
de los gobiernos. Tales anticipos podrän deducirse de las cuo- 
tas pagaderas por los respectivos Gobiemos al Organismo.

C. La Comisiön Preparatoria:

1. Elegirä su propia Mesa, aprobarä su reglamento, se reu- 
nirä todas las veces que sea preciso, decidirä el lugar de sus 
reuniones у crearä los comites que estime necesarios;

2. Nombrarä un secretario ejecutivo у el personal que 
sea neeesario, los cuales tendrän las atribuciones у desempe- 
fiarän las funciones que la Comisiön determine;

3. Tomarä las disposiciones necesarias para la celebraciön 
del primer perfodo de sesiones de la Conferencia General, in
clusive la preparaciön de un programa provisional у un regla
mento provisional; tal periodo de sesiones se celebrarä tan 
pronto сото sea posible despues de la entrada en vigor del 
presente Estatuto;

4. Designarä а los miembros de la primera Junta de Gober- 
nadores conforme а los apartados 1 у 2 del pärrafo А у al 
pärrafo В del arti'culo VI;

5. Prepararä estudios, informes у recomendaciones para la 
Conferencia General en su primer periodo de sesiones у para 
la Junta de Gobernadores en su primera reunion, sobre temas 
de interes para el Organismo que requieran atenciön inme- 
diata, en particular: а) el financiamiento del Organismo; 
b) los programas у presupuesto para el primer ano de exis- 
tencia del Organismo; c) los problemas tecnicos que plantee 
el programa de las futuras operaciones del Organismo; d) la 
organizaciön del personal permanente del Organismo; у e) el 
lugar en que se establecerä la sede permanente del Organis
mo;

6. Formularä, para la primera reunion de la Junta de Go
bemadores, recomendaciones acerca de las cläusulas de un 
acuerdo sobre la sede en el que se definan la condiciön jurf- 
dica del Organismo у los derechos у obligaciones que existirän 
en las relaciones entre el Organismo у el Gobierno del pais 
donde se establezca la sede;

7. a) Entablarä negociaciones con las Naciones Unidas para 
preparar un proyecto del acuerdo previsto en el articulo XVI 
del presente Estatuto, que habrä de someterse a la Conferen
cia General en su primer periodo de sesiones, у а la Junta de 
Gobemadores en su primera reunion; у b) formularä reco
mendaciones a la Conferencia General en su primer periodo 
de sesiones, у а la Junta de Gobemadores en su primera reu
nion, sobre las relaciones del Organismo, previstas en el arti
culo XVI del presente Estatuto, con otras organizaciones in- 
temacionales.


